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EL GERENTE DE LA MUNICIPALIDAO DISTRITAL DE ECHARATI

Echarati, 09 de set¡embre de 2024.
vIsTos:

El informe No 887-2024-CUOZPR-/BUWGIDT-¡4DE/LC del Coordinador de la Unidad Operativa Zonal Palma Real,

informe N" 0946-2024-EZC-DMIEM-GIDT ¡4DE/LC, del Jefe (e) de la División de lvlantenimiento de Infraestructura y Equ¡po

Ivlecánico e informe No 2442-2024-GIDT-MDEILC , informe No 053-2024'CRD ¡4DE/LC del Presidente de la Comisión de Revrsrón y

Reconocimiento de Deuda, informe técnico N" 053-2024-CRD-N'lDE/LC de la Comis,ón de Evaluación y Reconocimiento de Deudas

de Elercicios Anteriores, ACTA No 006-CRD 2024-MDEllC, acta de reunión de instalación de la comisión de reconocimiento de

deuda, informe N. 0965-2024-OAJ-MDE-LC/NEE del Director de la Oficina de Asesoría lurídica, informe No 898-2024-UP-OPP-

NIDE/LC del Jefe de la Unidad de Presupuesto, informe No 1329-2024-OPP-MDE-LC/RGLL, del Director de la Oficina de
planeamiento y Presupuesto, informe No 1721-2024-EZC-DI4IEN4-GIDT-¡4DE/LC, del lefe (e) de la División de Mantenimiento de

lnfraestructura y Equipo l.4ecánico, informe No 4523-2024-GIDT-¡4DE/LC, del Gerente de Infraestructura Y Desarrollo Te.ritorial,
informe No 1616-2024-OPP-|YDE/LC/RGLL, del Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, y la certiflcación de crédito

presupuestario nota N" 0000003671 por la suma de S/. 53,391.70, y;

r CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 194'de la Constitución Política del Perú, modificada por el Artículo Único

de la Ley áe Reforma Constitucional Ley N" 30305, concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de

¡4unicipalidades Ley N" 27972, establece que las Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de Gobierno Local, que

emanan de la voluntad popular, con personería jurídica de derecho público y autonomía política, económica y administrativa en

los asuntos de su competencia;

eue, la Ley Orgánica de ¡4unicipalidades N" 27972 en el artículo 26o expresa "La Administración l4unicipal adopta una

estructura general, sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control recurrente y posterior,

se rige poilos principios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad, eflcacia, partic¡pación y seguridad ciudadana y por

los contenidos en la Ley Na 27444";

Que, conforme dispone el ArtÍculo 27o, último párrafo de la Ley Orgánica de I'lunicipaladades No 27972, que

textualmente expresa:" la administración municipal está bajo la direcc¡ón y responsabilidad del Gerente l'4unicipal, (...)"; asimismo

en el artÍculo 39. de la misma normativa expresa:" (...) Las gerenc¡as resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través

de resoluciones y directivas";

euq et nuneral 2 det arttculo 2 del Dec,"/,tr. legisledw No ltt rO, D*reto Lq¡slaüw del S¡stend Nac¡onal de
presupueio i4jbl¡co, señala lo s¡gu¡ente; Equil¡br¡o Fisc¡|, consiste en la preservación de la sosten¡bilidad y responsabilidad

Rscal establecados en la normatividad vigente durante la programación multianual, formulación, aprobación y ejecuc¡ón de los

presupuestos de las Entidades Públ¡cas.

euq et numeral 36.2 det añículo 36" del refeido Oeqeao tagislativo, señala que. "Los gastos comprometidos y no

devengadoi ai 31 de diciembre de cada ano pueden afectarse al presupuesto institucional del año fiscal inmediato s¡guiente. En

tal cas;, se imputan dichos compromisos a los créditos presupuestarios aprobados para el nuevo año Rscal.";

euq el numerat 43.1 det artículo 43 det ltacrelo Leglsladw de la c¡tada Ley, establece lo s¡gu¡ente."'El devengado es

el acto meáiante el cual se reconoce una obligación de pago, derivada de un gasto aprobado y comprometido, que se produce

previa acred¡tación documental ante el órgano competente de la realización de la prestación o el derecho del acreedor' El

¡econocimiento de la obliqación debe afectarse al Presupuesto Instituc¡onal, en forma definitiva.";

eue, et nuneral 17,3 det artíallo 17 det E,É,ct"/to Leglstadw tlo 747,. La autor¡zación para el reconoc¡miento del

Devenqado ei competencia del Director General de Admin¡stración o Gerente de Finanzas, o quien haga sus veces o el

funcionario a quien se delega esta facultad de manera expresa.

eue, med¡ante RESOLUCIóN DIRECTORAL N" OO1-2024-EF/52.01, se aprueba la "Directiva para la

formalizaci¿n, sustento y reg¡stro del Gasto Devengado". Cuyo objeto es la de Establecer procedim¡entos, requisitos y

responsabilidades para una mayor consistencia del proceso de formalización, sustento, registro y procesamiento del Gasto

Devengado, procedimeinto que establece en los siguientes artículos:

Artículo 4.- El Gasto oevengado
4.1 Et Gasto Devengado e;ta etapa de ta ejecución del gasto públco en l¿ que se reconoce una obl gación de pago, previa acr€ditación documental

¿nte eLórgano com-petente de ta;xistenci¿ det derecho ¿el acreedor, sobre la base del compromiso previamenie formalizado y reqistrado, ¿fedándo

en forma definitiva el presupueslo iñstltLrconal de las entidades.

4.2 Et Gasto Deveñga¿o se registra y transr¡ite, a través del SIAF SP, hasta el 31 de diciembre de cáda año fiscal.

Articulo 5.- Form¿lzación del Gasto Devengado El Gasto Devengado se formaliza de acuerdo con lo siguieñtel

1. Et otorqamiento de la conformidad, poi p¿rte del área correspondiente en la entidad, luego de haberse ver¡ficado formalmente alguná de las

siguientes condiclones, segÚn corresponda:
a) La recepción satilactoria de los bienes adquiridos

b) La efecuva prest¿ción de los servicios contratados.
ij ft cum¡im;nto de tos térm¡nos contr¿ctuales o legales, cLrañdo se trate de g¿stos sin .contraprestación inmediata o directa, como
' 

adelanios, enkegas periódicas de L¿s prestacioñes, frañsferencias Financieras, subsidios, viáticos/ entre otros

(...);
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Que, el reconocimiento de las deudas se encuentran regulados por el Decreto Supremo No 017-84-PCM,
Reglamento del Procedimiento Administrativo para el Reconocimiento y Abono de Créditos Internos y Devengados a Cargo del
Estado, norma que dispone la tramitac¡ón de las acciones y reclamaciones de bienes, servicios y otros créditos similares
correspondientes a elercicaos presupuestales fenecidos, que la norma antes indicada en sus artículos 6 y 7, dispone que el

reconocimiento de la deuda será promovido por el acreedor ante el organismo deudor acompañando de la documentación que

acredite el cumplimiento de la obligaoón de su competencia, y que el organismo deudor previos los informes técnicos y jurídicos

internos con la indicación de conformidad del cumplimiento de la obligación y las causales por las que no se ha abonado el monto
correspondiente resolverá denegando o reconociendo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejercrcio
vigente;

Que, la D¡rccdw ¡{. OO3-2OL&GM-NDE/LC "haced¡m¡entos Adm¡n¡strafvo para el Reanoc¡m¡ento y Abono de
Adeudos de Ejerc¡cios Anteiores de la Mun¡c¡pal¡dad A'ír¡bl de Echanti' aprobddd med¡ante Resluc¡on de Gerenc¡a Mun¡c¡pal
N. 107-2016-MDE-6M/LC de fnha 22 de febrero de 2010 en lo que rewcta a b Amis¡ón y ttám¡te Nra su aprobación el
numeral 6.4.L establxe que: "En bas al ¡nfome T&n¡co de ta únidad de logídica, Contab¡iidad Tesoreía, LA coltl,:sl6N
rev¡sara, verifrcdm y de cons¡derarlo v¡able em¡üná un ¡nfume dando la confom¡dad de la veraadad de los misnos, para su
reconocim¡ento cono üéd¡to devengado,, Cas cootraio la Conis¡ón ren¡ürá el expediente a la Un¡dad de Logístjca, Contab¡lidaí
Tegrei4 Recurgs Humaoos y/ o área usuaia con las obgrydciones a que hub¡era lugar". Asimismo, la Directiva mencionada

establece que, el informe de la Comisión debe comprender la defin¡ción clara y prec¡sa de la obligación, la ident¡ticación del

acreedor, el contrato o documentos en los cuales se acredite fehacientemente la existencia de la obligación de acuerdo a la

normatividad vigente (orden de compra, orden de servicio, contratos y otros), la manifestación ineludible de acuerdo a los

términos contractuales y legales del caso, de la conformidad de la obligación. Los motivos por los cuales no se púdo atender el

pago en su oportunidad de la obligación, los motivos por los cuales no se pudo atender el pago en su oportunidad y la viabilidad

u observaciones de ser el caso de los documentos revisados. Por otro lado, Respecto a las responsabilidades, el numeral 7.2 de la

Directiva señala que es RESPONSABILIDAD DE LA COIYISIÓN, la revisión, evaluación y remitir el informe de conformidad u

observar los documentos que forman el expediente a ser considerado como crédito devengado

Que, mediante Resolución de Alcaldía No 027-2024-A-N4DE/LC, se conformó la comisión de revisión y reconocimiento de

deuda de los periodos fiscales 2013, 2014, 201.5, 2016, 2017, 2018, 2019,2020, 2021, 2022 y 2023, óe la t"lúnicipalldad Distrital

de Echarati, para que previa evaluación y análisis determinen documentariamente la deuda exacta de los periodos anteriores por

tipo de gasto y rubro con sus respectivas órdenes de compra, servicio y comprobante de pago que corresponda;

Que, en fecha 14 de febrero de 2024, la señora YESENIA QUINTANILLA CUELLAR - GERENTE DE ESTACIÓN DE

SERVICIOj ¡4IGUELITO EtR LTDA., solicita reconocimiento de pago a la Orden de Compra No 3818-2023, para la Adquisición de

combustibte para ta actividad (0466)r "¡4ANTENI¡4IENTO PERIÓDICO DE CAMINOS VECINALES NO PAVIIqENTADOS EN LOS

TRAIYOS BOCA CHAPO SANATARIATO. SANATARIATO ALTO-SANTA LUCIA- ALTO ANCHIHUAY EN LA ZONAL DE PALIYA REAL,

DIÍRITO DE ECHARATI, PROVINCIA DE LA COI''¡VIruCIÓI, DEPARTA¡4ENTO DEL CUSCO", POT IA 5UMA dC S/. 53,391.70;

Que, mediante informe N" 0053-2024-CRD-MDE/LC, de fecha 05 de julio de 2024, el Director de la Oficina de

Administración y Finanzas lvlqt. Guido Otazu Suarez, (Presidente de la Com¡s¡ón de Revisión y Reconocimiento de Deuda),

remite expediente de reconocimiento de deuda de la Orden de Compra N' 3818-2023, para la Adqu¡sición de combustible para

la actividad (0466): "ryANTENtf"trEN¡o pralÓotco DE cAr4rNos vEclNALEs No PAVI|.4ENTADOS EN LOS TRA¡4OS BOCA CHAPO

SANATARIATÓ- SANATARIATO ALTO.SANTA LUCIA. ALTO ANCHIHUAY EN LA ZONAL DE PALMA REAL, DISTRTTO DE ECHARATI, PROVINCIA DE

LA coNVENcróN, DEPARTA¡4ENTo DEL cusco", por la suma de 51. 53,391.70 a favor de EsractóN DE sERvrclos tlrcuElrro ErR

LTDA., para lo cual se tiene el informe técnrco del Área usuana a través del cual se rat¡fica el informe de conformidad de la

compra realizada en el ejercicio fiscal 2023, con el informe No 887-2024-CUOZPR /BUW-GIDT-MDE/LC del Coordinador de la

Unid'ad Operativa Zonal Palma Real, informe Nó 0946-2024-EZC-DMIE¡4-GIDT-¡4DE/LC, del lefe (e) de la División de

Mantenim¡ento de Infraestructura y Equipo Mecánico e informe No 2442-2024-GlDf'l'4DElLC del Gerente de Infraelructura Y

Desarrollo Territorial, el mismo que tiene la solicitud a la Of¡cina de Planeamiento y Presupuesto, la evaluación y certificaqón
presupuestal, asimismo contiene el ¡nforme técnico No 053-2024-CRD-MDE/LC, de la Comisión de Evaluación v
ieconocimiento de Deudas de Eiercicios Anteriores, se realiza la evaluación de acuerdo a las fuentes documentados y

corforme a sus turrcünes establecidas según Directiva No 003-2016-G|Y-¡'1DE-LC "Procedimiento Administrativo, para el

Reconocimiento y Abono de Adeudos de Ejercicios Anteriores de la Municipalidad Distrital de Echarati", Según Numeral 6

Disposiciones Específlcas 6.1 inicio de procedimiento para el reconocimiento de los Adeudos Provenientes de Ejercicios

An[eriores, Numeral 6.4 de la Comisión y Trámite para su Aprobación. La com¡s¡ón de Reconoc¡m¡ento de, Deuda, declara
yIAEtE el reconocimiento de deuda al expediente de la Orden de Compra No 3818-2023, para la Adquisición de combustible

para la actividad (0466): ..MANfENI|4TENTO PERIÓDICO DE CAI1rNOS VECINALES NO PAVIIVIENTADOS EN LOS TRAMOS BOCA CHAPO

SANATARIATO- SANATARIATO ALTO.SANTA LUCIA. ALTO ANCHIHUAY EN LA ZONAL DE PALMA REAL, DISTRITO DE ECHARATI, PROVINCIA DE

LA coNvENcróN, DEpARTAtyENTo DEL cusco", por la suma de S/. 53,391.70 a favor de Esrac¡óN oE sERvrclos MrGUELrro EIR

LTDA,, procedimiento realizado de acuerdo al numeral 6.4 de la Directiva No 003-2016-Gl'4-l4DE-LC, además solicita el ¡nforme

Técnico Legal, y se remita el expediente a la Gerencia lYunicipal, para tramite de reconocimiento de deuda mediante ado

resolutivo, 
-para'lo 

cual se adjunta el ACTA No 006-CRD-2024-IVIDE/LC, acta de reunión de instalacaón de la comisión de

reconoc¡miento de deuda, que aprueba los expedientes viables de reconocimiento de deuda;

eue, mediante informe N. 0965-2024-OAJ-I"|DE-LC/NEE de fecha 10 de julio de 2024, el Abg. Nilo Estrada Espinoza -

Director de la Oficina de Asesoría Jurídica, previa a la revisión de los antecedentes y de la normativa correspondiente, OPINA,

por la procedencia del reconocimiento de deuda en mérito al ¡nforme técn¡co No 053-2024-CRD-MDE/LC, la Comisión

;e Evaluación v Reconocim¡ento de Deudas de Eiercicios Anter¡ores, (ACTA No 006-CRD-2024-I\4DE/LC), acta de

,ernión de ,"stalac,on de la comisión de reconocimiento de deuda, que aprueba los expedientes viables de reconocimiento de

deuda), con respecto a la Orden de Compra N' 3818-2023, para la Adquis¡ción de combustible para la adividad (0466):
"trn¡¡rÉ'¡¡luI¡¡¡ro prntóDlco DE cÁt4lNos vEcINALEs No PAVI¡4ENTADoS EN Los rRAMos BocA cHAPo SANATARIATo- SANATARIATo

AITO.SANTA LUCIA- ALTO ANCHIHUAY EN LA ZONAL DE PALMA REAL, DISTRITO DE ECHARATI, PROVINCIA DE LA CONVENC]ÓN,

BO
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DEPARTAN4ENTo DEL cusco", por la suma de S/.53,391.70 a favor de EsfacróN DE sERv¡cros MrGUELrro ErR LToa., y
RECOMIENDA, a la Gerencia lvlunicipal, remitir el expediente a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, para la certlficación de

crédito presupuestal;

Que, mediante el informe No 898-2024-UP-OPP-MDE/LC de fecha 16 de tulio de 2024, la Econ. Braulia E. Díaz

liménez - lefe de la Unidad de Presupuesto, se pronuncia respecto a la solicitud de dispon¡bilidad presupuestal para el

reconocimiento de deuda del ejercicio 2023 que corresponde a la Orden de Compra Nó 3818-2023, para la Adquisición de

combust¡ble para la actividad (0466): '¡4ANTENI14rEMro PERtóDrco DE cAr.lrNos vEclNALES No PAVIMENTADOS EN LOS TRAI{OS BOC.A

CI.IAPO SANATARIATO. SANATAR1ATO ALTO.SANTA LUCIA ALTO ANCHIHUAY EN LA ZONAL DE PALMA REAL, OISTRITO DE ECHARATI,

PROVINCIA DE LA CONVENCIÓN, DEPARTA¡4ENTO DEL CUSCO1 POT IA SUMA dE S/, 53,391.70 A fAVOT dE ESTACIó DE SERVICIOS

HrGuElrro ErR LTDA., en Ia cual informa que no cuenta con disponibilidad presupuestal para la certif¡cación presupuestal; con

informe No 1329-2024-OPP'¡4DE-LC/RGLL, de fecha 17 de julio de 2024, el Econ. Richar Gonzales Llalli - Director de la Oficina

de planeam¡ento y Presupuesto, remite al área usuaria, recomendando la evaluación y solicitar la modificación funcional

programática y asignac¡ón presupuestal con la finalidad de habilitar recursos presupuestarios para el pago correspondiente; con

informe No 1121-2024-EZC-DMI1M-GIDT-MDE/LC, el lefe (e) de la División de Mantenimiento de Infraestructura y Equipo

lYecánico, remite propuesta para la modincac¡ón de presupuestario para la asignación de recursos presupuestarios para el

reconocimiento de deuda, y con informe No 4523-2024-GIDT-MDE/LC, el Gerente de Infraestructura Y Desarrollo Territorial,

remite solicitud de certificación presupuestal a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, para tramite;

Que, mediante el nforme No 1616-2024-OPP-MDE-LC/RGLL, de fecha 06 de setiembre de 2024, el Econ. Richar

conzales Llalli - Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, después de realizar el análisis presupuestal a la solicitud

de reconocimiento de deuda, con respecto a la Orden de Compra N" 3818-2023, para la Adquisición de combustible para la

actividad (0466): "MANTENTMTENfO pERtóDrCo DE cA¡4INos vEcTNALES NO PAVIMENTAOOS EN LOS TRAMOS BOCA CHAPO SANATARIATO-

SANATARIATO ALTO.SANTA LUCIA- ALTO ANCHIHUAY EN LA ZONAL DE PALT4A REAI- DISfRTTO DE ECHARAfI, PROVINCIA DE LA

coNVENctóN, DEPARTAME¡ÍTo DEL cusco", por Ia suma de S/. 53,391.70 a favor de Esracró DE sERvrcros MtGUELrro ErR

LTDA., para lo cual remite la certificación de crédito presupuestario nota N" 0000003671 por la suma de S/. 53,391.70, con

cargo a la secuencia funcional 0519, con cargo a la fuente de f¡nanciamiento s-recursos determinados - rubro 18, canon sobre

canón, regalías, renta de aduanas y participaciones, expediente de reconocimiento que se eleva a la Gerencia ¡4unicipal, para la

emisión de acto resolutivo;

Que, la Munic¡palidad Distrital de Echarati cuenta con la Directiva No 003-2016-GM-MDE'LC; "Procedimiento

administratlvo para el reconocimiento y abono de adeudos de ejercicios anteriores de ia lvlunicipalidad Distrital De Echarati",

aprobada mediante Resolución de Gerencia Municipal No 107-2016-IYDE-GM/LC, en cuyo numeral 644 señala: "que el

eipediente de reconocimiento de deuda deberá ser remitido a la Gerencia lvlunicipal para la aprobación respectiva mediante

acto resolutivo" (...);

Que, eñ atención al numeral 85-1), artículo 85o del TUO de la Ley No 27444 _ Ley del Procedimiento Admiñ¡strativo General, se

desconcentrá la titularid¿d y ejercicio de competenci¿s del Alcalde a la Gerencia l\4unicip¿|, ello mediante Resoluoón de Alcaldía N" 00r_2024 A_

I.4DE/LC, de fecha 02 de E;ero de 2024, se ha deleqado funciones ádmin¡str¿tivas y resolutivas al Gere¡te Municipal; en el artkulo segundo,

numáraÍ28.- nprobar, el reconocimi€nto y c¿ncelaclóñ ¿e deuda de ejercicios anter¡ores a favor de t¿s administrados con tas cuales la l'4unicipalidad

mantenga atgún comáromiso pendiente de cancel¿ción. Y en uso de l¿s atribuciones conferidas por el Tltul¿r de la Entidad, y la Ley No 27972 _ Ley

Orgáñica de I\4unicipalidades y en cumpllmiento de las normas vigentes;

RESUELVE:

aRTÍcuLo pRrMERo. - APRoBAR, et REcoNocrft{¡ENTo DE DEUDA a FAvoR DE EsracróN DE sERvrcros

MrGuELrro ErR LTDA., respecto a la Orden de Compra N' 381B-2023, para la Adquis¡ción de combustible para la actividad

(0466): "I4ANTENTMIENTO PERrÓOICO DE CAr,lrNOS VECTNALES NO PAVI¡4ENÍADOS EN LOS fRA¡4OS BOCA CHAPO SANATARIATO-

ie¡¡erÁa¡lro ALTo,SANTA LUCIA, ALTo ANCHIHUAY EN LA zoNAL DE pALtlA REAI- DIsrRIfo DE ECHARATI, PRovINcIA 0F LA

coNVENcróN, DEPARTAT.IENTo DEL cusco", por la suma de S/. 53,391.70, conforme a los considerandos descritos en la presente

Resolución y de acuerdo al siguiente detalle:

aRTICULO SEGUNDO. - DISPONER, a la Oficina de Administración y Finanzas, realizar las acciones pertinentes para el

cumpl¡miento de pago correspondiente en favor del proveedor detallado en el cuadro contenido del artículo precedente.

ARTÍCULO TERCERO.- SE DISPONE, a la a la Oficina de Tecnolog¡as de la Información y Comunicaclones, la publicación de la

presente resolución en la página web de la Municipalidad Distrital de Echarati, de conformidad y en €umplimiento a lo prescrito

por la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

REGiSTRESE, Y CÚMPLASE.
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